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SUBIASSUEL INGENIERIA CIVIL 
INGENIERIA CIVIL 

xo 

Quito, 02 de junio de 2017/ 

  

    

Señor 

MAURICIO ESTEBAN SUBIA CARRILLO Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la J untafUniversal de Socios de la Compañía SUBIA 
£ SUBIA INGENIERIA CIVIL CIA. LTDA. ¿celebrada el día 02 de junio de 2017,/ 
tuvo el acierto de elegirlo Presidente, fpor el periodo estatutario de-dos/inos ) 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución /de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Primero Suplente! del Cantón Quito, Él 27 de septiembre de 
2010 £ inscrita £n el Registro Mercantil fel Cantón Quito £l 20 de Octubre de 2010./ 3 q 6 6 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta/Universal de Socios É 

que lo eligió. 

De usted muy atentamente, 

Eso 69 ME 

á4n Mauricio Subía Cabezas y 
Presidente de la Junta Ad-Hoc / 3 yl mi 

RAZÓN: Acepto fl cargo.- Quito, 02 de junio de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32395 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 10342 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUBIA 8, SUBIA INGENIERIA CIVIL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | SUBIA CARRILLO MAURICIO ESTEBAN 

IDENTIFICACIÓN: 1715615595 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 ! 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3486 DEL 20/10/2010.- NOT. 1 DEL 27/09/2010 RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS PCIÓNCSEGÓN LA NOR SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRÍ RIPCIÓN; SEGÚN LA NOR LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E EMISIÓN: O, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUHO DE 2017 
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